
Bogotá D.C, 2 de septiembre de 2021. 

 

SEÑOR 

JUEZ 73 CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTA D.C. 

E mail: cmpl73bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Referencia: proceso No 11001400307320190184400 

DEMANDANMTE: JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ MALDONADO. 

DEMANDADO: CESAR JAVIER RODRIGUEZ SIERRA. 

 

PEDRO SANTAMARIACARVAJAL, en mi calidad de apoderado de la parte 

demandada, con el presente escrito me permito interponer el recurso de reposición 

y en subsidio el de apelación en contra del auto de fecha treinta (30) de agosto de 

dos mil veintiuno (2021), que decretó pruebas, en consideración a lo siguiente: 

1.- La parte demandante dio contestación la demanda de reconvención presentada 

por el suscrito el día seis (6) de agosto del dos mil veintiuno (2021), y dentro del 

contexto de la misma propuso excepciones de fondo.  

2.- Dispone el artículo 371 del C. General del Proceso, en su inciso segundo: 

“Vencido el término del traslado de la demanda inicial a todos los demandados, se 

correrá traslado de la reconvención al demandante en la forma prevista en el artículo 

91, por el mismo término de la inicial. En lo sucesivo ambas de sustanciarán 

conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia. 

Propuestas por el demandado excepciones previas y reconvención se dará traslado 

de aquellas una vez expirado el traslado de ésta. Si el reconvenido propone a su vez 

excepciones previas contra la demanda, unas y otras se tramitarán y decidirán 

conjuntamente.” 

3.- La parte demandante, estando el proceso al Despacho por haber entrado el tres 

(3) de agosto del dos mil veintiuno (2021) según la página del Juzgado, contesta la 

demanda de reconvención el seis (6) de agosto, pero dicha contestación no me fue 

remitida a mi correo electrónico, pese a que posteriormente se le requirió en escrito 

de fecha diecisiete (17) del mismo mes y año con resultados negativos,  por lo que 

consideré oportuno acudir al Despacho solicitando la misma, la que me fue remitida 

el día de ayer primero de septiembre, constatando que la apoderada del 



demandante, había propuesto excepciones de fondo contra mi demanda de 

reconvención. 

4.- El Juzgado en auto de fecha treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

al parecer por estar el proceso al Despacho, no constató que el traslado de las 

excepciones de fondo propuestas contra mi demanda de reconvención no se había 

corrido por secretaria y ordeno el impulso procesal conforme al art.625 del C.G. del 

Proceso decretando la práctica de pruebas, coartándosele flagrantemente el derecho 

de defensa a mi poderdante, CESAR JAVIER RODRIGUEZ SIERRA,  de haber 

dado contestación a las excepciones de fondo que propuso la señora apoderada del 

demandante JOSE FRANCISCO RODRIGUEZ SIERRA, contra la demanda de 

reconvención, lo que podría implicar que, se tengan como ciertos los hechos en los 

cuales se sustentaron las mismas, ante el presunto silencio de la parte demandada. 

Así las cosas señora Juez, muy respetuosamente solicito revocar el auto de fecha 

treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) que dio aplicación al artículo 625 

del C.G. del Proceso, y en su lugar ordenar que, por secretaria, se corra el traslado 

de las excepciones de fondo presentadas en contra de mi demanda de reconvención, 

por cuanto como se expresó, se le estaría violando el derecho de defensa a mi 

protegido, ya que tampoco por secretaria se corrió el respectivo traslado como 

consta en la página del juzgado  donde se consultan los tramites dados a los 

respectivos procesos judiciales. 

Copia del presente recurso se le está enviando en la misa fecha, a la señora 

apoderada de la parte demandante, Dra.  SANDRA MILENA PARRA, E mail: E 

MAIL: semiparra@hotmail.com 

 

 

Atentamente, 

 

PESRO SANTAMARIA CARVAJAL 

C.C. No 6.747.880 

T.P. No 27.633 del C.S. de la J. 

E mail: pedrosantamariacarvajal@hotmail.com  

. 
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Iustus Abogados Internacionales.

Sandra Milena Parra Parra
Abogada
Celular No. 3138079710 
Cra 7 No 33 49 Ofc 203 Bogota D.C.


